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RAZÓN.- Siento por tal que, en la ciudad de Quito, a un día del mes de septiembre de dos mil 

veintiuno, se notificó con la sentencia y el voto salvado de 25 de agosto del dos mil veintiuno, 

a los señores: Julio Miguel Lozada Basantes en los correos electrónicos 

boletaspichincha@defensoria.gob.ec,  wcamino@defensoria.gob.ec,  

gjordan@defensoria.gob.ec,  miguel1933@hotmail.com;  alcalde, procurador síndico y concejo 

cantonal del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Riobamba en los 

correos electrónicos fherrera_72@yahoo.es,  castanedar@gadmriobamba.gob.ec,  

barrenol@gadmriobamba.gob.ec,  sconcejo@gadmriobamba.gob.ec;  Procuraduría General 

del Estado en los correos electrónicos jpmunizaga@pge.gob.ec,  jcarvajal@pge.gob.ec,  

ana.jacome@pge.gob.ec,  alexandra.mogrovejo@pge.gob.ec;  Marco Alejandro Ruiz Salgado y 

David Sebastián Cajas López (amicus curiae) en los correos electrónicos 

alejandroruiz_ec@hotmail.com,  cajasdavid8@gmail.com;  Fausto Morocho Andrade (amicus 

curiae) en el correo electrónico fausto57ma@gmail.com;  Viviana Morales Naranjo (amicus 

curiae) en el correo electrónico vivianamoralesnaranjo@outlook.fr;  Natalia Lisset Mora 

Solórzano (amicus curiae) en el correo electrónico nataliamorasol@gmail.com;  Cristian Caiza 

(amicus curiae) en el correo electrónico zjma43379@hotmail.com;  Esperanza Martínez Yánez 

(amicus curiae) en el correo electrónico esperanza@accionecologica.org; se deja constancia de 

que no se pudo notificar a los señores Pablo Piedra Vivar y Carla Patricia Luzuriaga Salinas 

(amicus curiae) por no haber señalado domicilio electrónico, ni físico;  conforme consta de los 

documentos adjuntos.- Lo certifico.- 
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